
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPRCMA COATf OC m TICIA OE LA NACION ----

"2024, Año de Felipe Currillo Puerto, Benemérito del Pl'o/etariaclo, Revolucionol'io y Defensor d e / ft1ayab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-386-2024 
Asunto: Invitación a cotizar 

SCJN/AD/DGIF-DACCl/042/2024 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12400121 

Virginia María Elena Ortiz de la Torre 

Teléfono: 55 54 19 80 88 
Correo electrónico: vot.laminacion@hotmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura Física lo 
invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a continuación: 

10 
COMPRESOR DE AIRE DE 
MARCA MIKEL' S DE 5 HP. 

1 PIEZA (PZA) 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 

dqifrevbases@mail.scjn.qob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su conocimiento 

lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: calle 16 de Septiembre número 38, esquina Bolívar, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o refacciones y a 

entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante transferencia electrónica; con 

los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, deberá entregarse por conducto del ~ 
Administrador del contrato, la documentación que le requieran en la fecha que se establezca. Q? ~ 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

<illllR(MACOR rr or RJSTICIAOf 1,., NACION - -------

• Pena convencional: En caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá aplicar una 
pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción 
de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas adjudicadas serán exigibles en el 
tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar los montos y el plazo 
ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá realizar la requisición de 

los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Revisó 

Elaboró Josefina Angélica Rodríguez Jiménez Técnica Operativa 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACION 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2024, Año ele FeliJJe Currillo Pum·to, Benemérito del Proletm·iad o, R.euolucionar io y Defenso1· del Mayab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-387-2024 
Asunto: Invitación a cotizar 

SCJN/AD/DGIF-DACCl/042/2024 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 124001 21 

FILHO CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, S.A. de C.V. 

Teléfono: 55 31 92 15 05 
Correo electrónico: erick.carmonag@hotmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura Física lo 
invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a continuación: 

10 
COMPRESOR DE AI RE DE 
MARCA MIKEL' S DE 5 HP. 

1 PIEZA 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
dqifrevbases@mail.scjn.qob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el proced imiento de contratación señalado, hago de su conocimiento 

lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: calle 16 de Septiembre número 38, esquina Bolívar, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o refacciones y a 

los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, deberá entregarse por cond\ o del 
Admin istrador del contrato , la documentación que le requieran en la fecha que se establezca. G · 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SllPRfMA. CORTE ()( JUSHCIA OC LA NACION 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQU ISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Pena convencional: En caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá aplicar una 

pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción 
de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas ad judicadas serán exigibles en el 
tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar los montos y el plazo 
ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá real izar la requisición de 

los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Revisó 
Elaboró Josefina Angélica Rodríguez Jiménez Técnica Operativa 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEAACION 

SUflflCtAA COATE 0E JUS OCIA OC LA NACION - -----

"2024, Aíio de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito de/ l"J·oletm·iado, Revolucionario y Defensor del .Ma yab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-388-2024 
Asunto: Invitación a cotizar 

SCJN/AD/DGIF-DACCl/042/2024 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12400121 

Yesica Valeria Chavarría Hernández 

Teléfono: 56 17 69 30 86 
Correo electrónico: suministros.trebol@gmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura Física lo 

invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a continuación: 

10 
COMPRESOR DE AIRE DE 
MARCA MIKEL' S DE 5 HP. 

PIEZA 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
dgifrevbases@mail.scjn.qob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su conocimiento 
lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

• Lugar de entrega: cal le 16 de Septiembre número 38, esquina Bolívar, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o refacciones y a 

entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante transferencia electrónica; con 
los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, deberá entregarse por conducto del 

Administrador del contrato, la documentación que le requieran en la fecha que se establezca. a 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SLIPR[Mfl CORTE DE JUSllC'.IA O(LA NA(IÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Pena convencional : En caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá aplicar una 
pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción 

de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrón ico. las partidas adjudicadas serán exigibles en el 

tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar los montos y el plazo 
ofertados en su cotización, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá realizar la requisición de 
los bienes de que se traten. 

Director de Adquisiciones, Contra tos, Convenios e Inmuebles 

C.c.p. Lic. Ricardo Garcia Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Revisó 
Elaboró Josefina Angélica Rodríguez Jiménez Técnica Operativa 
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